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1. ENTRAMOS EN LA PÁGINA DE LA AEAT Y PINCHAMOS EN SEDE ELECTRÓNICA

2. A CONTINUACIÓN PINCHAMOS EN ADUANAS
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3. A CONTINUACIÓN PRESENTACIÓN Y DESPACHO DE DECLARACIONES

4. PINCHAMOS EN ADUANAS IMPORTACIÓN TRAMITES
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5. PINCHAMOS EN CONSULTA DUA

6. SELECCIONAMOS IMPORTADOR Y PINCHAMOS EN LA OPCIÓN “BUSCAR”

Una vez en esta pantalla, le aparecerán todos los duas despachados con su NIF, pinchando sobre el 
número de DUA, se despliega el mismo y aparece una opción “Mis Expedientes”, dentro de esta opción 
buscaremos “Consulta de Documentos Electrónicos” y por último pinchamos la opción de “Declara-
ción Electrónica” y ya se puede imprimir el DUA.

Para cualquier duda pueden consultar a nuestro departamento de aduanas a través de los teléfonos del 
pie de página.


